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SUPERINTENDENCIA DE “””"PAÑIAS
mc

TERESA MINUCHE DE MERA,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejereício de las atribuciones que le confiere la Ley; y,

CONSIDERANDO:

QUE madiante escritura pública de 31 de mayo de 1982, culebra
da ante «el Notario Primero del cantón Guíto, ae ha sunentado el
capítal y raformado los estatutos de la compañía denominada “HOVOPAR
DEL ESUADOR $.4.';

QUE el señor Arquitecto indrás Cuiriboga León, en su calidad de
Presidente y representante legal de la compañía, debidasnente auto-
rizado, ha comparecido a cate Despacho para solicitar la aprobación
del aumento de caital y reforma de estatutos de la compañía denonmí-
uada +NOVOVYAN DEL ECUADOR 3.A4.*, para cuyo efecto ha presentado tres
copias certificadas de la escritura pública a que se refiere el con
siderando anterior,

QUE «el Departamento de laspección y Análisio de esta Superinten-
dencia, hs presentado el jaforme y el memorando 3% DIA-TAZ-82-3094
de 9 de julío de 1982, nedíante los cuales se estañleco que la sus-
eripeión y pago del ca;ital que se sumenta, se ha efectuado de con-
fermidad con los tárminos constantes de la escritura pública de 31
de mayo de 1982 y con observancia de las disposiciones legales per-
tinantes;

QUE el Departenento Jurídico de asta Entidad, uediante memorando

$3 BJ-CA-82-317 de 2 de septiembre de 19382, exite informe favorable
para el aumento de capital y reforma de astatutos de la compañía de-
nominadas “"NMOVOPAN DEL ECUADOR $8,A4.";

QUÉ para el otorgamiento de la oscritura pública antes menciona-
da, se ba cumplido con tados los requisitos aecasarios para su va
lidez:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de ecspital y reforma de esta
tutos de la compañía “NOVOPAN DEL ECUADOR $.A.”,

de conformidad con los táérainos constantes de ls aseritara pública
de 31 de mayo de 1982, calebrada anta el Notario Primero del Cantón
Quito; aumento de capital :or la suns de VEINTE UTLLONES DE SUCRES
(5/20'000.000.00), con lo cual el capital social de la compañía as
ciends a CIENTO VEINTE HILLONES DE SUCRES (8/120'090.000.00), dí-
vidido en CIENTO VEÍISTE MILacecionas ordinarias y anominativas de
UN HIL SUCRES ús valor esda una.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Motario Primero del cantón
Quito, anata al margen de la vatriz de la escri-
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tura pública de aumanto de capital y reforma de estatutos de la
compañla "NOVOPAN DEL ECUADOR S.A.", caelebrada en esa Notaría el
31 de mayo de 1982, que se la aprueba en virtud de la presente
Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anotación war
sinal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el aecñor Notario Segundo del can”
tón Quito,anote al margen de la matriz de la

escritura «ública de constitución de la comzañíla “"NOVOPAN DEL
ECUADORSS.4.”, celabrada en esa Notaría el 17 de abrilde1978, e
que uediante escritura «ública otorgada en laHotaría1Primera,
el 31 de uayo de 1982, la compañía ha -rocedído a aumentar el ca
pital y reforasar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud
de la presente Resolución. El señor Notarío sentará razón de esn-

ta anotación margínal.,

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Xercantil del cautín
l Quito, se anote al marges de la inseripeción de

la escritura pública de constitución de las eompañía “SOPOPAR DEL
ECUADOR 5S.A.”, mencionada en si] artículo anterior, que nedísate
escritura .ública de 31 de mayo de 1932, celebrada ante el Xotario
Primero del cantón Quito, la compañía ha procadido e aumentar «l
capital y reformar sus estatutos; actos que 399 aprobados en vír-
tud de la prezante Resolución. Se sentará la razón correspondien

te.

ARTICULO QUISTO.- DISPONER que, de conformidad con los artículos
33 y 163 de la Ley de Conpañías, se inscriba en

el Registro Nercantil del cantán Quito, an el libro correspondien-
te, esta Resolución y la escritura pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de la compañía "NOVOPAN DEL ECBADOR S.A.”,
aclebrada sel 31 de mayo de 1982, ante «l Hotarío Primero dal cua”

tán Quito. Se arebivará una copia de dicha seacritura y se devolve

rán les restantes, econ la razón de la inscripción que se ordena.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, de conformidad con el artículo 2%
de la Resolución 940, publicada en el Registro O

ficial N* 925 de 6 de noviembre de 1975, los accionistas axtrauje
ros señoras Baertonau lelíodoro y Vilarrasa Alsina Saivador, cuya
iaversión ha sido calificada como extranjera directa, prosedan al
registro, en el Banco Central del Ecuador, de la "Reinvarsión". Co
pia de dicho registro deberá presentarse en esta Supariutendencia
dentro del plazo de 302 días posteriores a la inscripción de la pre-
sente Resolución en el Registro Mercantil.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que se publígqua, por una sola vez, en

uno de los periódicos de nayor circulación en
la ciudad de Quíto, un extracto de la escritara pública de 31 de
mayo de 1982, eon la razón de su aprobación; extracto que será ela
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borado por esta Superintendencia y entregado para su publica

ción, una vez presentada una copia de la escritura, con la ra

zón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el prpediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden

cia de Compañías, en Quito, a >
, > Quito» - 6 SE7 1982
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Ecón. Taresa Minuche de Mera,
SUPERINTENDENTE D

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución,
del Registro Industrial,

bajo el número 201
toma 14.- Se da así cumplimiento a lo disnuesto

en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de
Agosto de 1975, publicedo en elE tro Uficial 878 de ?9 de agosto del
mismo año.- Quito, a veinte 15 /z de mil novecientos u-
chenta y dos.- ¿Ll RESI3TAADOR

OD».patasoGarcia
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REGISTRADOR MERCANTIL.

 


